
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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1º DE E.S.O.Curso:

Albarracín De la Cruz, Adrián

Alcaide Arce, Zaida

Alcaraz Mora, Daniel

Ayala Palmero, Alejandro

Ballesteros España, José

Balsas Reyes, Karmen

Barquín Fernández, Elías

Becerra González, Marta

Benítez Ferreira, Axel Ricardo

Bravo Alarcón, Francisco José

Cáceres Coundi, Noor

Camuña González, María

Cañada Muñoz, Noemí

Capel Gabarrón, Paula

Cardoso Canillas, Samuel

Carmona Martínez, Carlos

Castilla Galdeano, Sergio

Chaves Luque, José Miguel

Cívico Rodríguez, Suleima

Colorado Muñoz, Lucía

Conde Ortega, Susana

Correa Duda, Oriana

Cruzado Fernández, Ángela

Cuevas Rodríguez, Jorge Adrián

Del Águila Arreza, Carmen

Del Pino Alonso, Pablo

Delgado Rodríguez, Enzo

Díaz Reyes, David

Escobar Hoyos, Paula

Escobar Montero, María

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Fernández Álvarez, David

Fernández Benítez, Aarón

Fernández Fernández, Yanira

Fernández Heredia, Andrés

Fernández Heredia, Nazaret

Fernández Medina, Isaac

Fonseca Fernández, Alex

Froment , Carolyn

Fuentes Moreno, Jesús

Fuerte Martín, Francisco Javier

Galán Peinado, Daniel

Galán Pérez, Sergio

García Casado, Ismael

García Fajardo, Patricia

García Fuentes, Daniel

García Fuentes, Javier

García Lozano, Laura

García Moya, Silvia

García Vegas, José Antonio

Gaspar Fernández, Antonio Jesús

Gil Martín, Francisco

Gil Martín, Pablo

Giraldo Torrado, David

Gómez Aguilar, Alba

Gómez García, Lucía

Gómez Rodríguez, Marina

Gómez Torres, Inmaculada

González Gómez, Paula

González Jiménez, Alejandro

Granados Montero, Francisco Jesús

Guerrero Guerrero, Carmen Mirian

Guerrero Martín, Marina

Gutiérrez Lamela, Carolina

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

  ALUMNO/A CENTRO DE PROCEDENCIA

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 

ALUMNADO CON PLAZA ESCOLAR RESERVADA POR ADSCRIPCIÓN. ANEXO I



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

R
ef

.D
oc

.: 
In

fB
ar

G
en

_2
01

1 
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

24
2

I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Gutiérrez Vázquez, Antonio

Heredia Mohamed, Alba

Hurtado Rodríguez, David

Jiménez García, Ámbar

Jurado Moreno, Jesús

Leiva Cuenca, Cristóbal-José

León Salido, Alejandro

López Acosta, Pablo

López Campos, Juan Manuel

López Díaz, Alejandro

Lorenzo Losada, Isabel María

Lovadina Fernández, Matilde

Luján Lima, Patricia

Luque Varela, Carlos Javier

Marfil López, Lola

Marín Reyes, Pedro

Martín Fernández, Ángel

Martín Molín, Ana

Martín Ruiz, Cristina

Martín Ruiz, Sonia

Martínez Montiel, Alberto

Martínez Prieto, Patricia

Martínez Ruiz, Pablo José

Mateos Jiménez, David

Mesa Espinosa, Carlos

Montiel Ávila, Lucía

Morales Guzmán, Zaira

Moreno Bueno, Julia

Moreno González, Germán

Moreno Sánchez, Salomé

Muñoz Martín, Paula

Muñoz Martínez, Miguel Javier

Muñoz Navarro, Daniel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Muñoz Rosa, Ana

Navarro Gómez, Francisco

Nicolás Serrano, Francisco Javier

Nieto García, Ángel Salvador

Otaola Parra, Eva

Palma Ojeda, Raúl

Palomo Pascual, Paula

Perea Majdoub, Abdelouhad

Pimentel Ponce, Rafael

Pinilla Molina, Valentín

Píriz Sapio, Fiorella

Ponce Serrano, Antonia

Poveda Collahuazo, Israel Isaac

Pozo Luque, Nallara

Puya Navarrete, José Antonio

Ramírez Chaves, David

Ramírez González, Mirian

Ramírez Guerrero, Claudia Isabel

Rando Pérez, Pedro

Rico Alba, Julián

Rodríguez Muñoz, Alberto Jesús

Rodríguez Peláez, Noelia

Rodríguez Roudani, Sofía

Rodríguez Ruiz, María Jesús

Rodríguez Valero, Luis

Rodríguez Valero, Miguel

Rojas Aguilar, Samuel

Rondón Conejo, Juan Jesús

Rosa Bernal, Juan Antonio

Rosado García, Sergio

Ruiz Benítez, María

Ruiz De la Torre, Cristina

Ruiz Illescas, Pilar María

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Sáenz Hermoso, Sofía

Sáez Antelo, Lidia

Sánchez Muñoz, Javier

Sánchez Sánchez, Claudia

Santiago Baena, Indara

Santiago Gómez, Samuel

Sempere Aguilar, José Luis

Serrano Bueno, Melania

Silva Madrigal, Inmaculada

Soriano Cortés, Paula

Soto Rico, Alejandro

Suárez Ortiz, Manuel

Tadeo Sánchez, Juan Diego

Toledo Vaca, Pablo

Toro Arrabalín, Lucía

Torroba Martínez, Lucas

Trujillo Fernández, Lucía

Uribe Alcaide, Paula

Vaca Cortés, Marta

Vargas Márquez, María

Vega Sánchez, Ainhoa

Villodres Cantarero, Jaime

Villodres García, Soraya

Zamorano Martín, Andrés

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos

29602049 - C.E.I.P. Gandhi

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel

29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE E.S.O.

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA
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PUNTUACIÓN 
TOTAL

29006283 - C.D.P. Puertosol

29011588 - C.E.I.P. Huertas Viejas

29010687 - C.E.I.P. Fuente Alegre

29011606 - C.E.I.P. Salvador Allende

29009739 - C.E.I.P. Severo Ochoa

29010687 - C.E.I.P. Fuente Alegre

29004742 - C.E.I.P. Miraflores de los Ángeles

29003750 - C.E.I.P. Arturo Reyes

29003543 - C.E.I.P. Constitución 1978

29004781 - C.D.P. Alfonso X

29010687 - C.E.I.P. Fuente Alegre

29006337 - C.E.I.P. Giner de los Ríos

29011606 - C.E.I.P. Salvador Allende

29004742 - C.E.I.P. Miraflores de los Ángeles

Total de vacantes ofertadas: 0

Málaga, a catorce de abril de 2011

Aranda Cisneros, Juan Luis   

Carabantes Naranjo, Saray   

Cebrián Fernández, Míriam   

Durán Gutiérrez, Pablo   

Fernández Palomeque, Aroa   

Fontalva Hurtado, Desiree   

García Bagdonaviciute, Nijole   

Gómez Coco, Pedro Enrique   

Jaén Sánchez, Natalia   

Llorente Torralvo, Alba   

Luque Molina, Beatriz   

Navarrete Arijo, Pedro   

Prados Álvarez, Africa   

Vilas Martínez, Elena   

Total solicitudes presentadas: 14

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO 



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE E.S.O.

 ALUMNO/A
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Barrio Paniagua, Noemí  

Cardoso Canillas, Samuel  

Chaves Luque, José Miguel  

Escobar Montero, María  

Fernández Álvarez, David  

Fernández Fernández, Yanira  

Izedome García, Collins  

Jiménez García, Ámbar  

Jurado Moreno, Jesús  

López Díaz, Alejandro  

Losada Fernández, Raquel  

Martín Rubio, Benito Antonio  

Martín Ruiz, Cristina  

Montosa Rodríguez, José David  

Morales Guzmán, Zaira  

Pérez Montoya, Nerea  

Pinilla Molina, Valentín  

Ramírez Guerrero, Claudia Isabel  

PUNTUACIÓN
TOTAL

CENTRO PRIORITARIO
 SOLICITADO

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29004781 - C.D.P. Alfonso X

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29004857 - C.D.P. Los Olivos

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29005886 - C.D.P. Europa

29005886 - C.D.P. Europa

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29005886 - C.D.P. Europa

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29005886 - C.D.P. Europa

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29004857 - C.D.P. Los Olivos

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE E.S.O.

 ALUMNO/A
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 16,0
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 0,5

 14,5

Rodríguez Roudani, Sofía  

Rodríguez Ruiz, María Jesús  

Rodríguez Valero, Luis  

Rodríguez Valero, Miguel  

Rojas Rodríguez, Mercedes  

Romero Romero, Manuel  

Ruiz De la Torre, Cristina  

Ruiz Moreno, Rocío  

Sáenz Hermoso, Sofía  

Sempere Aguilar, José Luis  

Silvente Romero, Julia  

Soriano Cortés, Paula  

Soto Rico, Alejandro  

Tadeo Sánchez, Juan Diego  

Trujillo Farfán, María  

Trujillo Fernández, Lucía  

PUNTUACIÓN
TOTAL

Málaga, a catorce de abril de 2011

CENTRO PRIORITARIO
 SOLICITADO

29004857 - C.D.P. Los Olivos

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29004857 - C.D.P. Los Olivos

29004857 - C.D.P. Los Olivos

29004304 - C.D.P. La Colina

29005886 - C.D.P. Europa

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29004857 - C.D.P. Los Olivos

29004857 - C.D.P. Los Olivos

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29004857 - C.D.P. Los Olivos

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29005643 - C.D.P. El Atabal

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 1º DE E.S.O.

     
  ALUMNO/A

CENTRO SUBSIDIARIO 
SOLICITADO

PUNTUACIÓN
 TOTAL

Málaga, a catorce de abril de 2011

Aranda Cisneros, Juan Luis   

Carabantes Naranjo, Saray   

Cebrián Fernández, Míriam   

Fontalva Hurtado, Desiree   

Gómez Coco, Pedro Enrique   

Jaén Sánchez, Natalia   

Llorente Torralvo, Alba   

Luque Molina, Beatriz   

Navarrete Arijo, Pedro   

Prados Álvarez, Africa   

Vilas Martínez, Elena   

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29005886 - C.D.P. Europa

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29005886 - C.D.P. Europa

29004304 - C.D.P. La Colina

29006283 - C.D.P. Puertosol

29005643 - C.D.P. El Atabal

29005886 - C.D.P. Europa

29701040 - I.E.S. Isaac Albéniz

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29004857 - C.D.P. Los Olivos

29004857 - C.D.P. Los Olivos

29004781 - C.D.P. Alfonso X

29004298 - C.D.P. Santísima Trinidad

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29012076 - I.E.S. Ben Gabirol

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29700527 - I.E.S. Jardines de Puerta Oscura

  9,5

 15,5

 15,5

  3,0

 16,0

 16,0

 16,0

  0,5

 14,5

 19,0

  1,0

  1,0

 10,0

  0,0

  0,0

  0,0

  8,0

  0,0

 17,0

  0,0

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 2º DE E.S.O.

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

29700527 - I.E.S. Jardines de Puerta Oscura

29701015 - I.E.S. Casabermeja

29004857 - C.D.P. Los Olivos

Total de vacantes ofertadas: 9

Málaga, a catorce de abril de 2011

Bolongi , Bakumanya   

Bueno Berlanga, Amanda   

Campos Carrau, Francisca   

González Jiménez, Pablo Jesús   

Ozabatov , Belemene   

Total solicitudes presentadas: 5

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 2º DE E.S.O.

     
  ALUMNO/A

CENTRO SUBSIDIARIO 
SOLICITADO

PUNTUACIÓN
 TOTAL

Málaga, a catorce de abril de 2011

González Jiménez, Pablo Jesús   

Ozabatov , Belemene   

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

  8,0

  0,0

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 3º DE E.S.O.

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

 16,0

 0,0

 8,0

 0,0

 0,5

PUNTUACIÓN 
TOTAL

29701076 - I.E.S. Juan Ramón Jiménez

29006830 - I.E.S. Guadalpín

29005400 - C.D.P. El Romeral

29000530 - C.E.I.P. La Parra

Total de vacantes ofertadas: 0

Málaga, a catorce de abril de 2011

González García, Yanira   

Guerrero Pino, Adrián   

Heredia Crespillo, Pablo   

Merino Gutiérrez, Francisco   

Portillo Fernández, Adrián   

Total solicitudes presentadas: 5

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 3º DE E.S.O.

 ALUMNO/A

 0,0

 16,0

 8,0

 8,0

 8,5

 0,0

García Cañete, Francisco Javie  

Jiménez García, Patricia Carolina  

Larrubia Bueno, Eva  

Lobatón Gallardo, Irene  

Martín Márquez, Raúl  

Sánchez Campos, Ana Esperanza  

PUNTUACIÓN
TOTAL

Málaga, a catorce de abril de 2011

CENTRO PRIORITARIO
 SOLICITADO

29005886 - C.D.P. Europa

29004857 - C.D.P. Los Olivos

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29005886 - C.D.P. Europa

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 3º DE E.S.O.

     
  ALUMNO/A

CENTRO SUBSIDIARIO 
SOLICITADO

PUNTUACIÓN
 TOTAL

Málaga, a catorce de abril de 2011

González García, Yanira   

Heredia Crespillo, Pablo   

Merino Gutiérrez, Francisco   

Portillo Fernández, Adrián   

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29700412 - I.E.S. Portada Alta

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29004857 - C.D.P. Los Olivos

29004781 - C.D.P. Alfonso X

29004857 - C.D.P. Los Olivos

29011953 - I.E.S. La Maroma

  2,0

 16,0

 10,0

  8,0

  8,0

 14,0

 14,0

  0,0

 14,5

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 4º DE E.S.O.

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

29701015 - I.E.S. Casabermeja

29004870 - C.D.P. Rosario Moreno

29005643 - C.D.P. El Atabal

29005643 - C.D.P. El Atabal

29004870 - C.D.P. Rosario Moreno

29004870 - C.D.P. Rosario Moreno

29004870 - C.D.P. Rosario Moreno

29012076 - I.E.S. Ben Gabirol

29004870 - C.D.P. Rosario Moreno

29004857 - C.D.P. Los Olivos

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

Total de vacantes ofertadas: 25

Málaga, a catorce de abril de 2011

Campos Carrau, Judith   

Cobo González, Miguel Ángel   

Fernández Dueñas, Javier   

Gómez Dueñas, Juan Manuel   

Marzal Guisado, José María   

Mendiola Díez, Sergio   

Moreno Ramírez, Francisco   

Navarrete Arijo, Inmaculada   

Orlov , Vladimir   

Ruiz Mora, Irene   

Soto Román, Ingrid Yohanna   

Total solicitudes presentadas: 11

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO 



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

R
ef

.D
oc

.: 
In

fB
ar

G
en

_2
01

1 
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

24
2

I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 4º DE E.S.O.

 ALUMNO/A

 8,0

 0,0

 14,0

Guillén Rodríguez, Ricardo  

Peláez Sánchez, Alejandro  

Pelegrina Del Pino, Eduardo  

PUNTUACIÓN
TOTAL

Málaga, a catorce de abril de 2011

CENTRO PRIORITARIO
 SOLICITADO

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29005886 - C.D.P. Europa

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 4º DE E.S.O.

     
  ALUMNO/A

CENTRO SUBSIDIARIO 
SOLICITADO

PUNTUACIÓN
 TOTAL

Málaga, a catorce de abril de 2011

Cobo González, Miguel Ángel   

Fernández Dueñas, Javier   

Gómez Dueñas, Juan Manuel   

Marzal Guisado, José María   

Mendiola Díez, Sergio   

Moreno Ramírez, Francisco   

Orlov , Vladimir   

Soto Román, Ingrid Yohanna   

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29004298 - C.D.P. Santísima Trinidad

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29004171 - C.D.P. San José Obrero

29004298 - C.D.P. Santísima Trinidad

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

  0,0

  1,5

  1,5

  1,5

  2,0

  2,0

  2,0

  0,0

  0,0

  0,0

  0,0

  8,0
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE P.C.P.I. (AUX. DE REPARACIÓN DE CALZADO, MARROQUINER. Y REALIZ. ART. GUARN

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

 2,0

 4,0

 11,5

PUNTUACIÓN 
TOTAL

29701350 - I.E.S. Christine Picasso

29009235 - C.D.P. Santa Madre Sacramento

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Total de vacantes ofertadas: 3

Málaga, a catorce de abril de 2011

Buendía Gil, Marina   

García Martín, Bárbara   

Garrido Beltrán, Manuel   

Total solicitudes presentadas: 3
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE P.C.P.I. (AUXILIAR EN VIVEROS, JARDINES Y PARQUES)

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

 6,0

 3,0

 0,5

 1,0

 14,0

 10,0

 16,0

 2,5

 1,0

 2,0

 15,0

 0,0

 2,0

 2,0

 10,0

 0,0

 15,0

 14,0

 1,5

 0,0

 2,0

 15,5

 2,0

 17,0

 0,0

 0,0

 30,0

 14,0

 2,0

PUNTUACIÓN 
TOTAL

29700102 - I.E.S. Miraflores de los Ángeles

29700011 - I.E.S. Campanillas

29701234 - I.E.S. José María Torrijos

29004781 - C.D.P. Alfonso X

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29009260 - I.E.S. Emilio Prados

29012076 - I.E.S. Ben Gabirol

29005461 - C.D.P. Espíritu Santo

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29700345 - I.E.S. Miraya del Mar

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29005461 - C.D.P. Espíritu Santo

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29009260 - I.E.S. Emilio Prados

Total de vacantes ofertadas: 5

Apola Chamizo, Pablo   

Bernal Téllez, Francisco   

Cabra Serrano, Antonio   

Campos Pérez, María Nieves   

Cantero Belharti, Ana Belén   

Cantero Doblas, Marta   

Caro Sánchez, Julio Alberto   

De los Santos Gómez, José Luís   

Díaz Ramírez, José Antonio   

El Maimouni , Taoufik   

García Fajardo, Salvador   

García Marín, José Miguel   

García Moya, Daniel   

García Moya, José Carlos   

García Pérez, Carlos   

Garrido Ortega, Santiago   

Geerlings González, César Claudio   

Gómez Albero, Sergio   

Gómez Frías, Alejandro   

Gómez Fuentes, Andrés   

González Córdoba, David   

Guerrero Martín, Antonio   

Heredia Ricardo, Saray   

Heredia Vergara, Gabriel   

Herrera Tobal, Daniel   

Herrera Tobal, Javier   

Igorra Canillas, Rocío   

Jiménez Lanseros, Pablo   

Lobato Martínez, María Dolores   
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE P.C.P.I. (AUXILIAR EN VIVEROS, JARDINES Y PARQUES)

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

 16,0

 1,0

 0,5

 14,0

 0,0

 0,0

 16,0

 0,0

 1,5

 16,0

 8,0

 16,5

 0,0

 2,0

 16,0

 8,0

 2,0

PUNTUACIÓN 
TOTAL

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29009260 - I.E.S. Emilio Prados

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29010365 - I.E.S. Profesor Isidoro Sánchez

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700412 - I.E.S. Portada Alta

Total de vacantes ofertadas: 5

Málaga, a catorce de abril de 2011

López Vila, Omar Samai   

Meléndez Durán, Samuel   

Merino Mérida, Pedro Jesús   

Moreno Fernández, Daniel   

Natera Díaz, Juan Francisco   

Peregrín Montero, José David   

Ponce Serrano, Juan Antonio   

Rozas López, Miguel Ángel   

Sánchez Burgos, José Antonio   

Segarra Bernal, José Francisco   

Tomé Borrego, Juan José   

Tomé Zurita, Antonio   

Torres Gómez, Andrés   

Vadillo Ortega, Jhenifer   

Vera Jiménez, Fernando   

Zafra García, Carlos   

Zakharov , Dmitry   

Total solicitudes presentadas: 46
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE P.C.P.I. (AUXILIAR EN VIVEROS, JARDINES Y PARQUES)

 ALUMNO/A

 2,0

 0,0

 2,0

 0,0

 0,0

 4,0

 4,0

Baena Gómez, Manuel  

Carabante Cuevas, Juan Jesús  

Gema Albañil, María  

González Bueno, Desire  

Guerrero Rodríguez, José Antonio  

Martín Fuentes, Iris  

Tejada Bueno, Antonio Jesús  

PUNTUACIÓN
TOTAL

Málaga, a catorce de abril de 2011

CENTRO PRIORITARIO
 SOLICITADO

29009235 - C.D.P. Santa Madre Sacramento

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29009235 - C.D.P. Santa Madre Sacramento

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29701313 - I.E.S. Torre del Prado

29009235 - C.D.P. Santa Madre Sacramento

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 1º DE P.C.P.I. (AUXILIAR EN VIVEROS, JARDINES Y PARQUES)

     
  ALUMNO/A

CENTRO SUBSIDIARIO 
SOLICITADO

PUNTUACIÓN
 TOTAL

Málaga, a catorce de abril de 2011

Cantero Doblas, Marta   

García Marín, José Miguel   

Heredia Ricardo, Saray   

Herrera Tobal, Daniel   

Herrera Tobal, Javier   

Lobato Martínez, María Dolores   

Torres Gómez, Andrés   

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29701313 - I.E.S. Torre del Prado

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

  0,0

  8,0

  0,0

  2,0

  0,0

  0,0

  0,0

  0,0

  2,0

  0,0
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE P.C.P.I. (AYUDANTE DE COCINA)

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

 14,0

 3,5

 0,0

 2,0

 14,0

 14,0

 1,0

 0,0

 4,0

 0,0

 5,0

 2,0

 0,0

 8,0

 16,0

 2,0

 2,0

 64,5

 2,0

 1,0

 2,0

 2,5

 33,0

 1,5

 33,0

 0,0

 3,0

 12,0

 18,0

PUNTUACIÓN 
TOTAL

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29012106 - I.E.S. Miguel Romero Esteo

29700916 - I.E.S. Costa del Sol

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29004596 - C.D.P. San Patricio

29701234 - I.E.S. José María Torrijos

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29005886 - C.D.P. Europa

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29005473 - C.D.P. Divino Maestro

29004845 - C.D.P. Presentación de Nuestra Señora

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29004298 - C.D.P. Santísima Trinidad

29009272 - I.E.S. Pablo Picasso

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Total de vacantes ofertadas: 2

Alcaide Cuenca, Nerea   

Baena Ruiz, Rosalía   

Benítez Gómez de Aranda, María Victoria   

Bottone Bueno, Christian   

Castillejo Medina, Carlos   

Castillejo Medina, Germana   

Castillo Marín, Juan Gabino   

Delgado Rabiru, Mauricio   

Fernández Bello, Enrique Antonio   

García Torres, Carlos Luis   

Gómez Godoy, María Jesús   

González Amores, Cristina   

González Díaz, Jessica   

González Gutiérrez, Carmen   

Guerrero Cano, Patricia   

Guzmán Suárez, Rafael   

Haro Gutiérrez, Francisco   

Hurtado Rodríguez, Jesús   

Janco Nina, Ángela Abigail   

López Suárez, Oscar Francisco   

Macías Bautista, Gloria   

Martín Alcoholado, Yanira   

Martín Fernández, Enrique   

Martín Fernández, Julián   

Martín Heredia, Eduardo   

Martins Carvalho Coelho, Cryistian   

Mota Granda, Carolina   

Muñoz Fernández, David   

Muñoz Jiménez, Francisco José   
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE P.C.P.I. (AYUDANTE DE COCINA)

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

 0,0

 3,5

 15,0

 0,0

 1,0

 1,0

 0,5

 30,0

 14,0

 12,5

 1,0

 0,0

 14,5

 1,5

 1,0

 0,0

PUNTUACIÓN 
TOTAL

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29701040 - I.E.S. Isaac Albéniz

29000062 - I.E.S. Capellania

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29004596 - C.D.P. San Patricio

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29700242 - I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

29012106 - I.E.S. Miguel Romero Esteo

29005928 - I.E.S. Nuestra Señora de la Victoria

Total de vacantes ofertadas: 2

Málaga, a catorce de abril de 2011

Núñez Podadera, Iván   (*1)

Pareja Villanueva, Sindia   

Pineda Villalta, Isabel   

Reina Ortiz, Natalia   

Reyes Bernal, Natalia   

Rivas Díaz, Ignacio   

Romero Martín, Tatiana   

Salazar Restrepo, Carol Marcela   

Salus Salado, Paula   

Sánchez Recio, Noemí   

Sepúlveda López, Juan   

Serrano García, Jessica   

Torres Casaucao, Juan José   

Trujillo Trujillo, Marina   

Zúñiga Cuesta, Nuria   

Zurita Ortega, Sara   

Total solicitudes presentadas: 45

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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(*1): Desestimada por Duplicidad de la solicitud
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE P.C.P.I. (AYUDANTE DE COCINA)

 ALUMNO/A

 0,0

 2,0

 8,0

 0,0

 0,0

 0,0

 1,0

 3,0

 2,0

 0,0

 2,0

 2,0

 2,0

 0,0

 0,0

 2,0

 2,0

 2,0

Anaya Zambrana, Beatriz  

Aoumer Villegas, Nabila  

Cano Hidalgo, José Manuel  

Casado Ledesma, Alba  

Cuesta Trujillo, Iván  

De los Ríos Pareja, Ana  

Del Río Márquez, Olga  

Domínguez Hurtado, Sarai  

Domínguez Santiago, Jesús  

Dueña Beigveder, Laura  

Dueñas Berrocal, José Antonio  

Fernández Campos, Lorena  

Fernández Fernández, Gema  

Font Rodríguez, Ismael José  

García Martín, Jorge  

González Fornell, Rocío  

González Sánchez, Sandra  

Guardeño Santaella, Melisa  

PUNTUACIÓN
TOTAL

CENTRO PRIORITARIO
 SOLICITADO

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29700357 - I.E.S. Jacaranda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29700357 - I.E.S. Jacaranda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE P.C.P.I. (AYUDANTE DE COCINA)

 ALUMNO/A

 2,0

 1,0

 2,0

 14,0

 3,0

 3,0

 3,0

 4,0

 0,0

 2,0

 16,5

 0,0

 2,0

 2,0

 1,0

 1,0

 2,0

 2,0

Heredia García, Beatriz  

Hurtado Vera, Ana María  

Jiménez Sánchez, Paloma  

León Mesa, Yasmina  

López Cabrera, Germán  

Martín García, Johana  

Martín Gómez, Beatriz  

Martín González, Sara  

Mayo Marín, Fabiola  

Monedero Pérez, Montserrat  

Montero Peña, María José  

Moreno Ortiz, Antonio  

Muñoz Ríos, Carmen Lucía  

Pérez Ariza, Damaris  

Rada Bravo, Elisabet  

Roberto En Nasser, Juan Omar  

Rodríguez Zambrana, Rocío  

Rojo Fernández, Jessica  

PUNTUACIÓN
TOTAL

CENTRO PRIORITARIO
 SOLICITADO

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29700357 - I.E.S. Jacaranda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE P.C.P.I. (AYUDANTE DE COCINA)

(*1): Desestimada por Duplicidad de la solicitud

 ALUMNO/A

 2,0

 2,0

 2,0

 2,0

Romero López, Samuel  

Saborido Amate, Lidia  

Sahrane , Omar  (*1)

Tortosa Torres, María Araceli  

PUNTUACIÓN
TOTAL

Málaga, a catorce de abril de 2011

CENTRO PRIORITARIO
 SOLICITADO

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29006568 - I.E.S. Los Manantiales

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 1º DE P.C.P.I. (AYUDANTE DE COCINA)

     
  ALUMNO/A

CENTRO SUBSIDIARIO 
SOLICITADO

PUNTUACIÓN
 TOTAL

Málaga, a catorce de abril de 2011

Baena Ruiz, Rosalía   

Castillo Marín, Juan Gabino   

García Torres, Carlos Luis   

González Gutiérrez, Carmen   

Janco Nina, Ángela Abigail   

López Suárez, Oscar Francisco   

Martín Alcoholado, Yanira   

Martín Fernández, Julián   

Mota Granda, Carolina   

Pareja Villanueva, Sindia   

Rivas Díaz, Ignacio   

Sánchez Recio, Noemí   

Serrano García, Jessica   

Trujillo Trujillo, Marina   

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29700357 - I.E.S. Jacaranda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29700357 - I.E.S. Jacaranda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29700357 - I.E.S. Jacaranda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

  3,5

  1,0

  0,0

  8,0

  2,0

  1,0

  2,5

  2,5

  9,5

 11,0

  3,5

  3,5

  1,0

  2,5

  0,0

  1,5

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 2º DE P.C.P.I. (AYUDANTE DE COCINA)

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

 14,0

 8,0

 16,0

 3,0

 2,0

 8,0

 0,0

PUNTUACIÓN 
TOTAL

29004298 - C.D.P. Santísima Trinidad

29004298 - C.D.P. Santísima Trinidad

29010365 - I.E.S. Profesor Isidoro Sánchez

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29004705 - C.D.P. San José

Total de vacantes ofertadas: 0

Málaga, a catorce de abril de 2011

Delgado Delgado, Daniel   

Fregenal Morales, Alejandro   

García Mellado, Judit   

Hueto Campos, Andrés David   

Hueto Zumaquero, Sergio   

Molero Ramírez, Pablo   

Muñoz Molero, Ángel   

Total solicitudes presentadas: 7

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 30/53 

Curso: 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS Y TECNOLOGÍA)

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

Campano Díaz, Adrián   

García Luque, Antonio   

García Moreno, Diego   

Godino Jiménez, Jesús   

González Godoy, Nerea   

Guerrero Pino, Rubén   

Racero Borrallo, Remedios   

Rivas Del Campo, María Judiht   

Rueda Jiménez, Luis   

Ruiz Carrión, Claudia   

Svandrlik , Jan   

Ye , Yan   

29004298 - C.D.P. Santísima Trinidad

29005886 - C.D.P. Europa

29700941 - I.E.S. El Almijar

11701012 - I.E.S. Sierra Almenara

29701180 - I.E.S. Pintor José Hernández

29006830 - I.E.S. Guadalpín

11700470 - I.E.S. Fuente Grande

29701261 - I.E.S. Fuente Luna

29000980 - C.D.P. Nuestra Señora de la Victoria

29701209 - I.E.S. Jacobo Orellana Garrido

29004870 - C.D.P. Rosario Moreno

29005886 - C.D.P. Europa

Total de vacantes ofertadas: 14

Málaga, a catorce de abril de 2011

Total solicitudes presentadas: 12

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS Y TECNOLOGÍA)

 ALUMNO/A

 0,5

 0,0

 0,5

 3,0

 0,0

 1,0

Abolafio López, Antonio Jesús  

Conejo Arrabal, Francisco  

Gálvez Durán, Luis José  

León Galindo, Laura  

Martí Bryan, María Cristina  

Ríos Muñoz, Juan de Dios  

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

Málaga, a catorce de abril de 2011

CENTRO PRIORITARIO 
SOLICITADO

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29012088 - C.D.P. Santa María de los Ángeles

29009934 - I.E.S. Salvador Rueda

29004705 - C.D.P. San José

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 32/53 

PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS Y TECNOLOGÍA)

 ALUMNO/A
CENTRO SUBSIDIARIO 

SOLICITADO
PUNTUACIÓN 

TOTAL

González Godoy, Nerea   

Rivas Del Campo, María Judiht   

Rueda Jiménez, Luis   

Ruiz Carrión, Claudia   

Svandrlik , Jan   

Málaga, a catorce de abril de 2011

29001421 - I.E.S. Luis Barahona de Soto

29010869 - I.E.S. José Navarro y Alba

29010857 - I.E.S. Pintor José María Fernández

29012052 - I.E.S. Los Colegiales

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29001145 - I.E.S. Pedro Espinosa

29700898 - C.D.P. San Francisco Javier-la Salle Virlecha

29010857 - I.E.S. Pintor José María Fernández

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

 16,0

 10,0

  2,0

  2,0

  2,0

  1,0

  8,0

  0,0

  0,0

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 33/53 

Curso: 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES)

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

 14,0

 1,0

 0,0

 2,0

 0,0

 16,0

 5,0

 0,5

 14,0

 2,0

 2,0

 1,0

 0,0

 17,0

 8,0

 0,0

 0,0

 0,5

 0,0

 14,0

 15,0

 8,0

 6,0

 8,0

 0,0

 0,0

 16,5

 2,0

PUNTUACIÓN 
TOTAL

Andrés Iñiguez, Javier   

Aranda Córdoba, Juan Manuel   

Bermúdez Palma, Alba María   

Cárdenas Pérez, Francisco Javier   

Crespo De los Ríos, Gloria   

Cuenca Martínez, Belén   

Delgado Granados, Verónica   

Díaz Ramírez, Miguel   

España Muñoz, Sabrina   

Fernández Garralón, Sara   

García García, Antonio José   

Godoy Luque, Ana   

Lara Gómez, Paula   

Luque Merino, Lorena   

Martín Montoya, Lidia   

Martínez Garzón, Lucía   

Mayorga Serrano, Irene   

Molina Páez, Cecilia   

Montoro Jiménez, Samuel   

Moreno Bueno, Rubén   

Ortiz Valero, Celia María   

Pérez Corpas, Víctor   

Ramírez Luque, Cristian   

Ramírez Muñoz, Rosa María   

Recio Medina, Jorge   

Reina Rodríguez, María Leticia   

Rodríguez Calvo, Pablo   

Rueda Merino, David   

29004781 - C.D.P. Alfonso X

29700941 - I.E.S. El Almijar

18700451 - I.E.S. Alhama

29701192 - I.E.S. Sierra de San Jorge

29700527 - I.E.S. Jardines de Puerta Oscura

29004201 - C.D.P. Nuestra Señora del Pilar

29701131 - I.E.S. Las Viñas

29700953 - I.E.S. Mediterráneo

29004781 - C.D.P. Alfonso X

29005886 - C.D.P. Europa

29000694 - I.E.S. Las Flores

29701180 - I.E.S. Pintor José Hernández

18003132 - C.D.P. Santo Domingo

29004365 - C.D.P. Sagrada Familia-el Monte

29012088 - C.D.P. Santa María de los Ángeles

29009260 - I.E.S. Emilio Prados

29004857 - C.D.P. Los Olivos

29004729 - C.D.P. La Asunción

29004870 - C.D.P. Rosario Moreno

11701206 - S.I.P.E.P. Algeciras

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29004602 - C.D.P. San Juan de Dios

29004134 - C.D.P. Gibraljaire

29004781 - C.D.P. Alfonso X

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

18700451 - I.E.S. Alhama

29004781 - C.D.P. Alfonso X

29001844 - C.D.P. San José

Total de vacantes ofertadas: 10

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 34/53 

Curso: 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES)

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

 14,0

 2,0

 16,0

PUNTUACIÓN 
TOTAL

Sánchez Corpas, Pedro   

Sanmarcelino Caro, José Manuel   

Torres Ariza, Marta   

29005643 - C.D.P. El Atabal

29701192 - I.E.S. Sierra de San Jorge

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

Total de vacantes ofertadas: 10

Málaga, a catorce de abril de 2011

Total solicitudes presentadas: 31

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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Curso: 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES)

 ALUMNO/A

 0,0

 10,0

 1,0

 0,0

 15,0

 1,5

 2,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 2,0

 0,0

 4,0

 16,0

Aguilar Fajardo, Jesús  

Campos Mesa, Noelia  

Castejón Martínez, Adrián  

García Usero, Amanda  

Jiménez Guerrero, Marina  

Jurado Muñoz, David  

Mancebo Campos, Iván  

Morales Portillo, Trinidad  

Ruiz Aranda, Samuel  

Ruiz Castillo, María Soledad  

Ruiz Martos, Ana Alicia  

Salido López, Paula  

Silva Mañas, Pablo  

Smith , Ellie May  

Tenorio Muñoz, Alberto  

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

Málaga, a catorce de abril de 2011

CENTRO PRIORITARIO 
SOLICITADO

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29004298 - C.D.P. Santísima Trinidad

29004407 - C.D.P. Cardenal Herrera Oria

29012088 - C.D.P. Santa María de los Ángeles

29700412 - I.E.S. Portada Alta

29012088 - C.D.P. Santa María de los Ángeles

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29012088 - C.D.P. Santa María de los Ángeles

29012088 - C.D.P. Santa María de los Ángeles

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 36/53 

PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES)

 ALUMNO/A
CENTRO SUBSIDIARIO 

SOLICITADO
PUNTUACIÓN 

TOTAL

Andrés Iñiguez, Javier   

Bermúdez Palma, Alba María   

Crespo De los Ríos, Gloria   

Cuenca Martínez, Belén   

Díaz Ramírez, Miguel   

España Muñoz, Sabrina   

Fernández Garralón, Sara   

Godoy Luque, Ana   

Luque Merino, Lorena   

Martín Montoya, Lidia   

Montoro Jiménez, Samuel   

Pérez Corpas, Víctor   

Ramírez Muñoz, Rosa María   

Reina Rodríguez, María Leticia   

Sánchez Corpas, Pedro   

Torres Ariza, Marta   

29004298 - C.D.P. Santísima Trinidad

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29004298 - C.D.P. Santísima Trinidad

29004626 - C.D.P. San Bartolomé

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29004298 - C.D.P. Santísima Trinidad

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29012052 - I.E.S. Los Colegiales

29004298 - C.D.P. Santísima Trinidad

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29005953 - I.E.S. Vicente Espinel

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29004298 - C.D.P. Santísima Trinidad

29700412 - I.E.S. Portada Alta

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

  0,0

  0,0

  8,0

  2,0

  2,0

  0,5

  8,0

 10,0

  1,0

  1,0

  3,0

 17,0

  0,0

  0,0

 14,0

  0,0

 14,0

  8,0

  8,0

  8,0

  0,0

  8,0

  0,0

 10,0
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 37/53 

PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES)

Málaga, a catorce de abril de 2011

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 38/53 

Curso: 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS Y TECNOLOGÍA)

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

 0,0

 16,0

 2,0

 14,0

 0,0

 2,0

PUNTUACIÓN 
TOTAL

Domínguez Huerta, Pedro José   

Leiva Trujillo, Francisco   

Peralta Gallego, Carlos   

Quesada Muñoz, Lucía   (*1)

Rodríguez Hervás, Samira   

Torres Gómez, Rocío   

41005440 - C.D.P. Salesianos de San Pedro

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29009260 - I.E.S. Emilio Prados

29005527 - C.D.P. Escuelas Profesionales de la Sagrada Famili

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

Total de vacantes ofertadas: 0

Málaga, a catorce de abril de 2011

Total solicitudes presentadas: 6

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO 

(*1): Desestimada por Duplicidad de la solicitud



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

R
ef

.D
oc

.: 
In

fB
ar

G
en

_2
01

1 
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

24
2

I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 39/53 

Curso: 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS Y TECNOLOGÍA)

(*1): Desestimada por Duplicidad de la solicitud

 ALUMNO/A

 1,0

 14,0

 0,0

Plaza Florido, Lorena  

Quesada Muñoz, Lucía  (*1)

Ruiz Durán, Raquel  

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

Málaga, a catorce de abril de 2011

CENTRO PRIORITARIO 
SOLICITADO

29701210 - I.E.S. Huerta Alta

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005916 - I.E.S. La Rosaleda

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 40/53 

PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS Y TECNOLOGÍA)

 ALUMNO/A
CENTRO SUBSIDIARIO 

SOLICITADO
PUNTUACIÓN 

TOTAL

Torres Gómez, Rocío   

Málaga, a catorce de abril de 2011

29005485 - C.D.P. Escuelas del Ave María

29004705 - C.D.P. San José

  2,0

  2,0

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 41/53 

Curso: 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES)

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

Anaya Carrasco, Marta   

Bravo Sánchez, Rocío   

Camino Estudillo, Paula   

Casado Reina, Nuria   

Recio Medina, Rocío   

29700965 - C.D.P. Sagrado Corazón

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29009260 - I.E.S. Emilio Prados

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

Total de vacantes ofertadas: 10

Málaga, a catorce de abril de 2011

Total solicitudes presentadas: 5

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 42/53 

PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES)

 ALUMNO/A
CENTRO SUBSIDIARIO 

SOLICITADO
PUNTUACIÓN 

TOTAL

Anaya Carrasco, Marta   

Camino Estudillo, Paula   

Casado Reina, Nuria   

Málaga, a catorce de abril de 2011

29004298 - C.D.P. Santísima Trinidad

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

14700067 - I.E.S. Alhaken II

29009272 - I.E.S. Pablo Picasso

  8,0

  0,0

  0,0

  0,0

  2,0

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 43/53 

Curso: 1º DE BACHILLERATO (ARTES (ARTES PLÁSTICAS, DISEÑO E IMAGEN))

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

Aparicio Torrejón, Luis Adrián   

Benedicto Anting, Alba   

Córdoba Cantero, Melodie   

Fernández Ortiz, Marina   

Gálvez Burgos, Ana Esther   

García Estébanez, Eva María   

Guerrero Mora, Ana María   

López Fernández, José Carlos   

Martínez Rodríguez, Noemí   

Morillo Berlanga, María del Carmen   

Navarrete Sánchez, Salvador   

Pacheco Heredia, Luciano   

Plaza Villalba, Carlos Abel   

Rengel Recio, Sonia   

Retamero Ortigosa, Gemma   

Rodríguez Gámez, Belén   

Rojas Millán, Elena   

Sánchez Pérez, Rosario   

Villalobos Álvarez, Blas Antonio   

29701064 - I.E.S. Torre Atalaya

29004298 - C.D.P. Santísima Trinidad

29700941 - I.E.S. El Almijar

29001145 - I.E.S. Pedro Espinosa

29011229 - I.E.S. Valle del Sol

29005886 - C.D.P. Europa

29004407 - C.D.P. Cardenal Herrera Oria

29000062 - I.E.S. Capellania

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29011229 - I.E.S. Valle del Sol

29700400 - I.E.S. Puerto de la Torre

29700503 - I.E.S. Fernando de los Ríos

29011229 - I.E.S. Valle del Sol

29700761 - I.E.S. Alta Axarquía

29009910 - I.E.S. Santiago Ramón y Cajal

29700618 - I.E.S. Serranía

29011229 - I.E.S. Valle del Sol

29011229 - I.E.S. Valle del Sol

Total de vacantes ofertadas: 20

Málaga, a catorce de abril de 2011

Total solicitudes presentadas: 19

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 44/53 

Curso: 1º DE BACHILLERATO (ARTES (ARTES PLÁSTICAS, DISEÑO E IMAGEN))

 ALUMNO/A

 14,0

 14,0

 14,0

 15,0

 16,0

 14,0

 14,0

 14,0

 14,0

 14,0

 16,5

 15,0

 16,0

 14,0

 15,0

 16,0

 16,0

 14,5

 14,0

Abolafio Carrasco, Ana Victoria  

Aguilera Otero, Mirian  

Alarcón Lobato, Irene  

Alcaide Mancera, Carolina  

Amate Martínez, Belén  

Ariza López, Rocío  

Arjona Rodríguez, Paula Gea  

Barroso Garrido, David Jerónimo  

Bautista Fernández, Luz Marina  

Benali , Ilham  

Blanco Muñoz, Sara  

Blanco Ríos, Sara  

Bonilla Luque, Gema  

Cañete Jiménez, María Carmen  

Caro Pascual, Daniel  

Castillo Vega, Susana  

Catalán Navas, Alicia Andrea  

Chaves Vaquero, Juana María  

Conejo Márquez, Celia  

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

CENTRO PRIORITARIO 
SOLICITADO

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 45/53 

Curso: 1º DE BACHILLERATO (ARTES (ARTES PLÁSTICAS, DISEÑO E IMAGEN))

 ALUMNO/A

 14,5

 12,5

 16,5

 17,5

 12,0

 15,5

 14,0

 14,0

 14,0

 0,0

 16,0

 10,0

 14,0

 14,0

 16,0

 16,0

 15,5

 0,0

 14,0

Daniel Núñez, Marina  

De Carranza Santana, María Soledad  

Diácono Jiménez, José Manuel  

Díaz Rodríguez, Yolanda  

Domínguez Carrasco, Daniel  

Elena Fernández, Coraima  

Falgueras López, Irene  

Fernández López, Paula  

Feu Baquero, Rocío  

Fuentes Puerta, Ángela  

Galbeño Burgos, Elena  

Gallardo Romero, Linda Violeta  

Galvis Contreras, Nathaly  

García Cano, Cristóbal  

García López, Mario  

García Martos, Pilar  

García Perea, Javier  

Gill , Tessa  

Godoy Portero, Francisco Javier  

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

CENTRO PRIORITARIO 
SOLICITADO

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29700621 - I.E.S. Cerro del Viento

29006179 - E.A. San Telmo

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 46/53 

Curso: 1º DE BACHILLERATO (ARTES (ARTES PLÁSTICAS, DISEÑO E IMAGEN))

 ALUMNO/A

 14,0

 16,0

 15,0

 14,0

 16,0

 0,0

 14,0

 14,0

 14,0

 16,0

 14,0

 14,0

 15,5

 14,0

 14,0

 14,0

 14,0

 14,0

 14,0

González Amores, María  

González Espejo, Eduardo  

González Martos, Pedro  

Granado Toro, Elena  

Gutiérrez Gómez, Wendy Alejandra  

Haye Galindo, Jonathan Philippe  

Izquierdo Mayorga, María del Pilar  

Jiménez Villa, Adrián  

Jiménez Villa, Francisco  

López Camero, Emilio  

López González, Alejandro  

Maese Argibay, Alicia  

Manrique Platero, David  

Marín Báez, Rosa María  

Martín Angulo, Macarena  

Martín Del Pozo, Iris  

Martín Moya, Sergio  

Mauri Matías, María Victoria  

Mellado Quintana, Nazaret  

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

CENTRO PRIORITARIO 
SOLICITADO

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29008671 - I.E.S. Reyes Católicos

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 47/53 

Curso: 1º DE BACHILLERATO (ARTES (ARTES PLÁSTICAS, DISEÑO E IMAGEN))

 ALUMNO/A

 15,0

 16,0

 0,0

 16,0

 14,0

 14,0

 16,0

 14,0

 14,0

 3,0

 14,0

 14,0

 16,0

 15,5

 15,0

 15,0

 14,0

 2,0

 14,0

Molina Cortés, Davinia  

Morales Gutiérrez, Sergio  

Moreno Moreno, Juan Francisco  

Mota García, Laura  

Ospina González, Jhony Mauricio  

Otero Martín, Ananda  

Paniagua Villalba, José Javier  

Pedregal Montoya, María Cruz  

Pérez Arreza, Ana  

Pérez Martínez, Adrián  

Pérez Rodríguez, Dámaris  

Pérez Vázquez, Patricia  

Podadera Fernández, Tamara  

Poppy , Leah Louisa Faith  

Porcel Travé, Rubén  

Postigo Villalba, Álvaro  

Puentes Herrera, Valentina  

Ramos Mora, Johan Manuel  

Retamero Martín, Marina  

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

CENTRO PRIORITARIO 
SOLICITADO

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29008671 - I.E.S. Reyes Católicos

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29700621 - I.E.S. Cerro del Viento

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 48/53 

Curso: 1º DE BACHILLERATO (ARTES (ARTES PLÁSTICAS, DISEÑO E IMAGEN))

 ALUMNO/A

 14,0

 14,0

 14,0

 16,0

 14,0

 16,0

 15,0

 14,0

 14,0

 14,0

 14,0

 14,0

 14,0

 14,0

 14,0

 14,0

 14,0

 14,0

 14,5

Río Rega, Ana Isabel del  

Rodríguez Campano, Ángel  

Rodríguez Huerta, Salvador  

Rodríguez Kesselman, Mora Manuela  

Roldán Cañete, María José  

Romero Narbona, Marina  

Rompato Mendes, Amanda  

Ruiz De Roque, Lorena  

Ruiz Martínez, Lola  

Ruíz de la Hermosa Ruíz de la Hermosa,

Salas Valle, Juan Antonio  

Sánchez Mateo, Ana Isabel  

Sánchez Patricio, Ignacio  

Sánchez Romero, Sandra  

Soto Román, Irene  (*26)

Tomás Meneses, Clara  

Torremocha Sánchez-Lafuente, Cristina  

Torres Caña, Nuria  

Valencia Ruiz, Inmaculada  

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

CENTRO PRIORITARIO 
SOLICITADO

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29008671 - I.E.S. Reyes Católicos

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29006179 - E.A. San Telmo

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 49/53 

Curso: 1º DE BACHILLERATO (ARTES (ARTES PLÁSTICAS, DISEÑO E IMAGEN))

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

 ALUMNO/A

 16,0

 14,0

Vegas Gómez, Teresa  

Vico López, Marina  

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

Málaga, a catorce de abril de 2011

CENTRO PRIORITARIO 
SOLICITADO

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

R
ef

.D
oc

.: 
In

fB
ar

G
en

_2
01

1 
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

24
2

I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 50/53 

PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE
HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: 1º DE BACHILLERATO (ARTES (ARTES PLÁSTICAS, DISEÑO E IMAGEN))

 ALUMNO/A
CENTRO SUBSIDIARIO 

SOLICITADO
PUNTUACIÓN 

TOTAL

Aparicio Torrejón, Luis Adrián   

Benedicto Anting, Alba   

Córdoba Cantero, Melodie   

Guerrero Mora, Ana María   

López Fernández, José Carlos   

Martínez Rodríguez, Noemí   

Morillo Berlanga, María del Carmen   

Navarrete Sánchez, Salvador   

Rengel Recio, Sonia   

Retamero Ortigosa, Gemma   

Rodríguez Gámez, Belén   

Rojas Millán, Elena   

Málaga, a catorce de abril de 2011

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29700621 - I.E.S. Cerro del Viento

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

29006179 - E.A. San Telmo

29008671 - I.E.S. Reyes Católicos

29700621 - I.E.S. Cerro del Viento

29005849 - C.D.P. Santa Rosa de Lima

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

  0,5

 14,5

  0,0

 14,0

  1,0

 15,0

 15,0

  0,0

  0,0

  8,0

  2,0

  2,0

  3,0

  2,0

  2,0

 10,0

 16,0

 14,0

  0,5

  0,5

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.

Pág: 51/53 

Curso: 2º DE BACHILLERATO (ARTES (ARTES PLÁSTICAS, DISEÑO E IMAGEN))

 ALUMNO/A
CENTRO DE PROCEDENCIA

 3,0

PUNTUACIÓN 
TOTAL

Ibáñez Muñoz, Míriam   41701079 - I.E.S. Flavio Irnitano

Total de vacantes ofertadas: 0

Málaga, a catorce de abril de 2011

Total solicitudes presentadas: 1

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO 



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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(sello del centro)

Curso: 2º DE BACHILLERATO (ARTES (ARTES PLÁSTICAS, DISEÑO E IMAGEN))

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

 ALUMNO/A

 0,0

 0,0

 14,0

 14,0

 4,0

 11,0

López Fuentes, María Ignacia  (*26)

López Fuentes, María Jesús  (*26)

Moral Prats, Carola  

Pareja Chamizo, Isaac  (*26)

Pedroni Panza, Manuela  

Santamaría Muñoz, Marcos  

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

Málaga, a catorce de abril de 2011

CENTRO PRIORITARIO 
SOLICITADO

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29006179 - E.A. San Telmo

29700621 - I.E.S. Cerro del Viento

29006179 - E.A. San Telmo

RELACIÓN BAREMADA DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2011 / 2012 



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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I.E.S. Num. 1. Universidad Laboral

Las personas solicitantes que aparecen marcadas con * podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 27 del
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, si resultasen admitidos o admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o alguna
de sus hermanas, que también han solicitado plaza escolar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 y la disposición adicional séptima de la Orden de 24 de febrero de
2011, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial,
educación secundaria obligatoria y bachillerato, durante diez días a partir del 14 de abril se procederá al trámite de
audiencia, pudiendo las personas interesadas formular las alegaciones que estimen conveniente ante el Director de este
Centro.
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El Secretario.

Fdo.:Molina Tamayo, David.

V.ºB.º El Director.

Fdo.:Larrubia Martínez, Juan
Jesús.


